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EXP. RAD. 2015-00086-00 IMPULSO PROCESAL            
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, Sucre, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  2015-00086-00 

PROCESO  PERTENENCIA  

DEMANDANTE  CARMEN VEGA PRADO  

DEMANDADO  TAURINO SILGADO TEHERAN  

ASUNTO IMPULSO PROCESAL     

 

Dentro de este proceso se encontraba fijada fecha de audiencia para el día de hoy, 

sin embargo, al instalarla se percató el despacho que no todas las partes fueron 

invitadas a participar de la audiencia de que trata el artículo 372. 

 

En efecto, tenemos que la parte demandante no tiene dentro del expediente 

registrada ninguna cuenta de correo electrónico a la cual se le pueda enviar la 

invitación a la audiencia. Su apoderada judicial actual es la doctora KARINA 

CHAMORRO, a quien se compartió el link al correo electrónico 

chamorrokarina495@gmail.com, por lo que de manera seguida la invitación de los 

demandantes se hará por conducto de su apoderada. 

 

El demandado dentro del proceso señor TAURINO SILGADO TEHERAN falleció tal 

como lo acredita el certificado de defunción aportado al proceso. El cuirador de los 

herederos indeterminados es el doctor Luis Gómez Meza, quien aportó la dirección 

electrónica abogadoluise@hotmail.com. 

 

Pero en relación con la curadora ad litem de las personas indeterminadas, doctora 

MONICA MARÍA ALVAREZ MUNIVE, no se cuenta con ninguna cuenta de correo 

electrónico ni número telefónico para hacer contacto con ella. Lo mismo ocurre con 

la doctora ESPERANZA HOLGUÍN MORALES, quien es la apoderada del señor 

TAURINO SILGADO TEHERAN (Q.E.P.D.), por lo que se hace necesario efectuar 

contacto con estas personas. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,       

mailto:chamorrokarina495@gmail.com
mailto:abogadoluise@hotmail.com
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R E S U E L V E 

PRIMERO: POR SECRETARÍA adelántense las tareas necesarias para lograr 

contactar a  MONICA MARÍA ALVAREZ MUNIVE y a ESPERANZA HOLGUÍN 

MORALES y poder enviar las correspondientes invitaciones para la audiencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a través de este auto, la ayuda de la parte demandante 

para cumplir el anterior cometido y poder avanzar con el trámite de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS  

JUEZ 

      

 

. 
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